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PClER JlDICIAL 

JUZGAOO PRIJ.ERO OC PRHERA INSTAtCIA 
OC LO CIVIL OCL PRI�R DISTRITO 

Jl.DICIAL OCL CENTRO 
VILLAH:RMJSA, TABASCO 

EDICTO 

C. ANTO.UO CASTILLO IE LA O

CXHE SE ENl.ENTRE: 

Que en el Expediente Número 197/986, relativo 
en la Vía Sumaria Civil, promovido por el C. Angel
de la O Punaro, en contra del C. Antonio Castillo -
de la O, se dictó un Auto de Inicio que copiado a -
la letra dice: 

"Juzgado Primero de Primera Instancia,de lo -
Civil, Villahermosa, Tabasco. Junio dieciséis de -
mil novecientos ochenta y seis.- Por presentado el
e. Angel de la O Punaro con su Escrito de Cuenta, -
Documento y Anexo que acompaña, promoviendo por su
propio derecho en Vía Sumaria Civil, en contra del
e. Antonio Castillo de la O, de quien ignora su do
micilio, como se acreditará más adelante la firma -
de la Escritura Pública de Compra-Venta, de un Pre-
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dio Sub-Urbano (antes rústico) ubicado en Prolonga
ción de la Calle Tomás Garrido Canabal Poblado Dos
Montes (antes Barrancas y Amate) del Municipio del
Centro, con superficie medidas y colindancias que -
más abajo se expresarán, para que por Sentencia Ju
dicial se condene al demandado a firmar al Suscrito 
ante el Notario que se designe,la Escritura relati
va a la Compra-Venta del predio mencionado , fiján
dole un plazo prudente para ello y de no hacerlo su 
Señoría firme dicha Escritura en su rebeldía. Con -
fundamento en los artítulos 2149,2150,2167,2184, --
2217 y 2221.- 121 fracción II, 405 fracción IV, 
407, 408, 409, 410, 411, y demás relativos del Có-
diqo Procesal Civil viqente.- se da entrada a la -
demandada en la Vía y Forma propuesta, por lo tantG 
con las Copias Simples de la demanda y Anexos, có-
rrase traslado al demandado para que dentro del --
término de CINCO DIAS al siguiente que se le notifl_ 
que el presente Auto, asimismo hágasele saber a las 
partes que el término de Ofrecimiento de Pruebas es 
de TRES DIAS FATALES y que empezará a contarse al -
siguiente de vencido el término concedido para con
testar.-Apareciendo que los demandados son de domi
cilio ignorado, como lo demuestra con el Oficio Nú
mero IX/1940 de fecha veinticinco de febrero del -
prPsente año, expedida por la Dirección General de
Seguridad Pública y Tránsito en el Estado; así como 
una Constancia expedida por la Delegada Municipal -
del Poblado Dos Montes del Centro, con fecha trein
ta de agosto de mil novecientos ochenta y cinco, -
con fundamento en el Artículo 121 último párrafo, --
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se le emplazará por medio de Edictos que deberá pu- Murillo, Juez Primero de Primera Instancia oe lo -
blicarse por tres veces de tres en tres días en el- Civil, del Primer Distrito Judicial del Centro, por 
Periódico Oficial del Estado y en Otro de Mayor Cir ante la Secretaria Judicial Licenciada Cruz Gamas -
culación que se editen en esta Ciudad, haciéndole - Campos, quien autoriza y da fe. Conste. Dos firmas
saber que deberán presentarse ante este Juzgado a - ilegibles. Rúbricas.- Quedó inscrito bajo el Número 
recoger las Copias del Traslado dentro de un térmi- 197/986, del Libro de Gobierno. 
no de TREINTA DIAS, que computará la Secretaría a - Para su publicación por tres veces de tres en 
partir de la última publicación del Edicto.- Se tres días en el Periódico Oficial del Estado, expi-
tiene señalando como Domicilio del promovente para- do el presente Edicto constante de dos fojas úti -
citas y notificaciones el Despacho ubicado en el -- les, a los primeros días del mes de julio de mil -
No. 113 de la Ca�le Sarlat Esquina con Fidencia de- novecientos ochenta y seis, en la Ciudad de Villa--
esta Ciudad y autorizando para tales efectos al hermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

Lic. José Guadalupe Vidal Hidalgo y/o Francisco 
c o Ns TE

Javier Evia Ramírez, fórmese expediente, regístrese 
en el Libro de Gobierno y dése aviso de su inicio a 
la Superioridad. 

Notifíquese personalmente y cúmplase.- Así lo 

acordó y firma el Ciudadano Licenciado Pablo Magaña 

JUZGADO SEGLN)() DE LO CIVIL DE PRit-ERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JLOICIAL DEL 

CENTRO VILLAI-ERMJSA, TABASCO 

EDICTO 

INFORMACION AD-PERPETUAM 

AL FULICO EN GEtERAL: 

El Ciudadano Antonio Jesús Ortíz Robles pro
�ov10 Diligencias de Información Ad-Perpetuam en -
la Vía de Jurisdicción Voluntaria, ante el Juzgado 
Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Dis -
trito Judicial del Centro, bajo el Número 1 22/986-
ordenando el C. Juez su publicación por Edictos v
Avisos en Auto de fecha diecinueve de abril de mil 
novecientos ochenta y seis, respecto de la pose -
sión que ejerce sobre el Predio Urbano ubicado so
bre el Paseo Tabasco casi esquina con la Calle Ca.!_ 
los Pellicer támara (antes Calle Melchor Ocampo),

,je esta Ciudad, cor1 superficie de Cincuenta y Sie-

LA SECRETARIA JLOICIAL 

Licda. Cruz Gamas Campos 
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te Metros Trescientos Once Milímetros Cuadrados y
área construida de Sesenta y Cuatro Metros Nove -
cientos Ocho Milímetros Cuadrados en dos plantas,
localizable dentro de las medidas y linderos si -
guientes: AL NORTE, Dos Medidas, 11.80 y 10.00 Me
tros con Pasen Tabasco; al SUROESTE, 21.00 Metros
con propiedad del C.•Jesús Almeida y al NOROESTE,
en 3 75 Metros con propiedad del C. Ovidio Andra-
de Ocaña. 

Y para su publicación en el Periódico Ofi -
cial del Estado, por tres veces de tres en tres -
días y en cumplimiento a lo dispuesto por el Artí
tículo 2932 del Código Civil del Estado en vigor,
expido el presente Edicto a los veinticuatro días
del mes de junio de mil novecientos ochenta y seis 
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado -
de Tabasco. 

LA SEffiETARIA OC: ACLEROOS 

Licda. Beatriz Margarita Vera Aguayo 
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO L IBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO 

POBL : 

WIO: 
EOO: 
ACCION :  

"CORREGIDORA ORTIZ"  
( ANTES SANTA ISABEL ) 
CENTRO 
TABASCO 
AWLIACION DE EJIDO 

MANDAMIENTO DEL GOBERNADOR DE TABASCO 

v I s T O para resolvi·r el Expedie11te -
Número ", 2.50 relativo a la Solicitlid de Ampl i ación-
ne :=:j ido pr omovida por campes; nos radicados en el -
f ,obLicjo der •ciminrtdo ''CORREGIDORA OP1 l l "  (ANTES SANTA 
ISABEL ) ,  de l Municipio de! C1;ntro . Tabasco , de con
form�daci con los s i guientes: 

R E S U L T A N D D S 

O O T A C ! O N  DE T 1 ERRA ( , . - P J r  Rl· , ,-, �u:ir5n 
í 'rt 's1dencinl de fecha 17 de novier'1t1 re de l (i ', r .  pu-
tilic,�d8. t°n e l  D 1 a: io Of ic ia l  de l ,  � eder.::,u ,Jr-, e ¡  :¿ .. 
rle t"•'='I'l (�!' 1936 , CC'lSt i tuyó e ' , Í l C'.0 " C C 1HREC -: n_Q 
RA OR ílZ"  ( ANlES SANTA ISABEL ) ,  d'·l Munici;:i io  de l 
l ent ro ,  Tabasco , por la Via Dotator ia de T i 0rras -
con una superficie de 328-00-00 h,is . , para ber ,e f i-
c iar  a /7 campesinos capacitados; c 1 cha Re:,oluc .i ón
�,e e jec,itó en forma total el  30 d1-' rJic iembre ,je ---
1 936 . 

SOL I C I 1 UD DE AMPL I A C I ON DE E J l - - -
0 0 .  - En e•,cr i tr; ( 1 · c..:hacju �:'l 21 df' n,1viemt" .. Tr: Llf' 
1 984 , campes incs radicados en el f'u(1li:1cJo "CDRRl:.l, lD� 
RA ORT!l" ( .JNTES SANTA ISABEL ) ,  d 1 ' l  Municip io del -
Centro ,  Taüasco , solicitaron del 1 • Gobernador del
lstario , t ierras para ampliar el  e.J i rlo v poder sat i� 
facer sus necesidades agrícolas y económicas , seña
l ando como presuntamente a fectablt'S Terrenos Propi.::_ 
cJad de la Nación. 

I NS T AURAC I DN . - Por F' : c JeÍdo de f1;cha -
10 de atJril  de · 1 985 ,  se inicio el t rámite rJF:d expe
nierite respectivo , habiéndose reg strado ba ju Pl  Nú 
mero 1 2.50. 

PUB L I C A C I O N .  - En el  ·,uplemento al f--'e-
r iódico Oficial  del Gobierno del !:..stado de labasco, 
r·JúfTlero '•457 de fecha 29 de mayo df '  1985 , se publicó 
la Sol ici tud de Ampl iac ión de Eji , Jc promov.i(j.:., por -
t ampesinos del poblado ''CORREGIDOf P. ORT I Z "  ,'M,J 1ES -
�,ANTP I SABEL ) ,  Mun i cipio del Cent : c ,  Tab;cisc·J .  

COM I T E  P AR T I CULAR E JE C U T I V O .  - Con
l a s  facul l0des ::¡ue le concede la f racción V del Ar
t ículc 'iQ rlc la  Ley Federal de Re f orma Ai;rziria ,  e l
L,obernador de Tab<.Jsco, con fecna � de  febrero d�  -
1 986 , expidió los Nombramientos dd Comité Par t icu
lar E jerutivo , habiendo recaído e:, los CC. Rubicel
l orres Juáre z ,  Elutiiel Marín Mar:n y Leon.ides ---
f. r i a'" L'!Ón , corno Presidente , Secr, -L,ric 1Jr:cal res 
�,ecti ,ar1ente .  

D I L I G E NC I A  CENSAL . - Mediante Oficio
�.úmero fi736 de fecha 25 de junio 11e 1 985, � ·' comi -

i:inó al  C .  Carlos Cárdenas Valenc h ,  con e ;  f:n de 
au"' se • ras:;:idara al Poblado denc:· i r 1;=;d'J ··�oRRELIDD
rf.J Jh"'." L  ' u:SJTf:3 Sú!Ff-1 ISD.8EL ) ,  o•·l '·'c.Jr� 1ciptc  d:,l -

�a'.: 
1c·1dd'.J : r, fecr:a 1 :J de eni::rc oe 1t�6 , r rnc.:..:.S ir, 

f arme , manifestando que instaló , e Junta Censal el 
' de jur • ia  de 1985 y la clausuró di: .i 6 d:.: l  misrio 
'T,P,; y ar"�, con i ')"" ,;igu.:.en�es 8dos: Sf r,abi --
L1r t ?", , 2 mayor'?S cJr- 1 t'1  años , 20 -,:s<:sino,c : c10ac l-

PFR I O D I C O  O Fi C ! r\ L  

RESOLUCION 

COMPROBAC I ON D E  E X PL O T A C I ON O C  - 
L AS T I ERRAS  DOTADA S .  - E l  Ccrri i siC'núdo c i tado en 
s 1 ;:iárrafo ante:· i or ,  con fecl, c 5 de jur·ic de 1985 , -
l ·"Jontó uí Act ,J ':?r la c:¡ue h2ce constar aue las t ie-

que f1Jt' dotado e l  Ej:do "COPREGIDOF.h OR--
'Z" ( DNTES SP.�J �n. ISABEL ) ,  del Municip5o  del Cen--

Tat:3cC', :, ,. encuentran �otalrneflte  1ed:cadas a
<::Y. ¡: : n1 ación �¡;r íco:a y ,:_:¡::inadera . 

5 . ·· Felipe Pérez Torres 
6 . - Maris Marín Almeida 
7. - Guadalupe Alejandro Jiménez 
8 . - Isabel Torres Sánchez 
9 . - Idel fonso Rodríguez Brito

1C - Domi t i lo Ramos 
1 1 .  - Wenceslao Ramos Suárez 
: 2  Juan Antonio Marín A.::-:1eida 
i 3 .  - Luisa Gutiérrez Acosta 
1 6 . - Francjscc Rivera Guarda 
1 5 . - Sebastiana Rivera Marín 
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T RABAJOS l EC N I COS INFORMAT I VO S . - - 1 6 . - Elubiel Marín Marín 
E· 1  Ofi ·: i - t !1.Jrnerr; 1 2353 del 30 de septie>fTlbre de ---
J · -185 ,  se c-omis Lonó al  C .  José Al fredo de la Cruz dr: 
ld Cru z ,  oara iiue S':' � i rvi:-ra trasl adar al Pobl2do
'":ORRECIL'0�1J oi:n J ;:" ( M·HES SílNTA TSfiBEL ) ,  del Muni
c ip io  cJr-' ] Ccnt r j ,  '/ l l e 1:3rc é3 ca!J::J los T r ab3jOS T[� 
n i r:os In forma t i ;o s ,  er un 1 adio d," 7 v i l órnetro-:: : el 
e Jmisionndc rinCió s11 infc'.""me el 30 de '.Jctubre del
m i smo afie , en los siguientes términos: 

1 7 , - ��at i ddad Pérez Snlván 
1 8 .  - L..eonides ;:\reas L..eóri 
1 9 .  t,12ría Est'ler Zapata Zapa la
20.  - Elíss  Mar.:"n Alrneida 

E l  cual dié una :,uperficie analítica de -
87-92. 79 has . ,  y tiene las cc} indancias siguientes: 
al  NCrí�� s -: r:: cor� ¡3 · Jotac.ién del Ejido definitivo "C.2, 
RREGIOORl'-1 ORT ! Z " ;  21 SURESTE c-on el Camino Vecinal-

"LOCAL  I Z í\C  I ON DEL r,F: U fJ O SOL I C i T A!:_,! v Pea'.Jeñ1s F'rori.r:dacles; al  NORESTt con la sucesión-
T [ .  - E l  r :po ·1r i nci¡__;.3l r.:: so ' -; c i t":!ntes s e  'Jb ir:c. - r::lel <:.:r í1po l0r.i 2  Hernóndez Suárez y .:..1 SIJROEST: con 
r ... "1 la R/z; . ''CORREGIDOqi'\ ORi l Z "  aC>roxirn:::id<!'T•ente a :í5 Cami'l:: 1JeC'in1l y Pequeñas Propiedades . 
k L l órnet n-:; en d i rccciéir· OE'�TC:: de la Ciudad de vill-2_ 

V I A S  DE COt'AUN I C f\ C I O N .  - Los t1:1h i .t3ri
t ,�; de 0sta regióri se comunj can r: ,n ia C:=ibec�ra f.1u
r 1 1cipal por .,,ía terrestre a través Lle ! a ... :.irretCT8-
v 1 l laher� �1:,a-Reforma '/ Camino Vecinal . 

COND I C I ON E S  ECONOM I C A S . - La econo-
m í :i de ,-·sta reg ión  puede consjdenrse como de térmj__ 
r' 1 med1. , 1 ,  por S ''r  un,1 zonJ potencj almerite ::i.gricola .  

COND I C I ONES AGROLOG I CA S . - Las T i e-
r 1 ? .S de f�s t ,  1ona puerle ser consjder8.dGs como are--
1 )-dT c..i .1. � u. ós, dptac� 
b í: icos . 

C A L  IOAD D[ T l [ RRAS . - l .. a U1l idad r:ie -
l is t i e r ras son consioeradas de agost arlero dt- buena 
c -d idad , lc::ibc�1:iles er ur1 95% y J;Jféls para la agri 
C ' J l tura . 

COND I C I ON E S  C L I M A T O L O G I C A S . - Esta
r 'gión parteneu; a la 1ori3 fundamental t j µo "A" tr2_ 
p i.cal l 1 1wiosa r.'aract0r i zar!a, porque le temperatura 
rr·�dia zinual e-:o Ji:, 26C!J y l .% l J uvias snn intensas. -
P iede clcJsi f lC'arse también como tropical lluviosa , 
c )n 1 lu·1ias de ,1erano ;:¡trasadas, si endo las fT1áximas 
:=,recipitGciones en Otoño a la influencia de los ci
( ·  tones tropical -=·s . 

TRABAJOS TOPDGRA F I COS Y DE G A B I N� 
T !:. .  - Lus Trabajos Topográficos consistierc:1 en e l 
levantarnier,to d e  la poligona l ,  con u n  aparate, merca 
ROSSBACi-i de 1 '  de aproximaciór1 y cadena de 50 Cin-
c-u�nta Metros. Los !rabajos de Sabinete cons.'..stie-
r,,n en el  cálculo de la poligona l , hasta obtener s� 
perfir 5 es analít icas y acoples de p larios de propie
dades y ejidos ,  h3sta elaborar el radio de 7 kilóm.::_ 
t ras de afectac:.ó'l lega l .  

El pe : ígono a que se hace referencia  e n  -
lJs Trabajos Too,Jgráficos corresporiden a te1 renes -
tialdíos oropiedad de la Nación , ocupados y cult iva
C,Js por el grupo de solicitantes ,  los cuales se rneG 
e ionan a continuación: 

Lista de poseedores de t. i eaas en lc.i 3m--

DOCUMEN TACON P R E S E N T A D A . - Cumrlien
do con el A! ticu la  275 de L:i Ley íederal de Reforma 
;l,grar i a ,  se procedié a not i ficar a los �ropietdr ios 
de J ns predios que se encuentran dentro dEl radio -
1le 7 kilómetrc,s cJe afectación le.ga l ,  mismos que a -
la techa no h2n presentado ni:-igur.8 documentación.  

RAD I O  DE 7 K I L OM� T RO S . - Dentro del
radi 'J r!e 7 k i l 0rnetrns de a fPctación legal se locali 
zan los s igu!. ,... r1t2s r.redi�i s :  

·: . - í'redio del C .  Al i v e r  u Vascur1c2l 1;s , -
const  ;inte de una '.:lJperf i c ie  dE: 67-00-00 hJs . , se  e� 
cont ró  complet.Jr.e::'.? J.:::�t3dc ccn 3 hi lc:s de J l 3""t:'':'e 
de pl; a s ,  de mr?dio uso sosten.ido con postería de ma
dera ele diversas especies, cultivado en un .50% con
plátano ,, eJ otro �O'X r-=st3nte cultivado con diver
sqs t ipos de árboles frutales como so� : Coco , mango, 
naranja ,  zapo � e ,  pimienta y árboles que sirven para 
rejuvenecer la oostería. 

- Predio del C . Matías Sánchez Pérez , - 
con una superficie d e  52-00-00 has . ,  este predio no 
se encontró 2cc,tado , pero sí se encontraron mojone
ras indicando sus 1 in,jeros , se encuentra totalmente 
cult ivado con plátano y diversos tipos de árboles -
frutales .  

3 .- Predio del C .  Claudia Méndez Tapia ,  -
con una superficie de 24-00-00 has . , este predio se 
encuentra cult ivado con plátano y cacao, tampoco se 
encuentra acotado, simplemente existen mojoneras i_!2 
di cande sus linderos , cabe hacer mención que dentro 
del predio existe una casa construida de madera y -
techada de oalma . 

6 . - Predio del C. René Balcazar de Oios , 
este preaio tiene una superficie d e  27-65-60 has . , 
n o  s e  encontró acotado, para s í  s e  encontraron 2 m.2. 
joneras i ndicando los l ir,deros de propiedad, el --
cual se encontró cult ivado con plátano, cacao y ár
boles frutales corno son naranja ,  pimienta ,  gu.:J:naba
na , coco y papaya, cabe hacer mención que en dicho
predi,:) se encoritró una casa construida de madera y
tec11ad3 con lá:rüna oe zinc que es conde v.i ve el or,2. 
p.ie-::ario.  

iaci·�n del E .  i do "CORREGWO=l.A r:�T IZ  �) ''! . S�CCION"- 5 . - ?reijio de� C .  José de la Cr-...!Z Hernán-
, t · �!::S dez , sur,erfi c- i "'  <Je t; L';G- 10  f"'as . ,  este pre':!io se e� 

'." ::mt:ó  -:1cctaJc con 3 r, i los de alan'.:;re Ge �úas �e 'll.::_ 
. - Socorro Br,wata ,;iménez die uso sostenido con postería de madera de diver--

L_ .  - Ar•gel Mario Alrneida Marín sas P-soecies ,  esta propiedad se ericuentra dividida-
er. dos sec:ic-;:>s, una a;:ircximadamer, �e de 20-00-00 -
:-ias .  está :ot2lrnente cultivada Je plá":anc y la ---
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otra sección cc:mo de 40-00-00 has., está cubierta - de hace varios meses, ya que el mal monte alcanza -
de zacate alemán y pastura. aproximadamente hasta 2 ó 3 metros de altura, tam-

bién se pudo observar que existe plátano sembrado -
6.- Predio de la C. Victoria Vida!, con -

una superficie de 47-15-00 has., este predio se en
cuentra di v ídído en dos secciones, una de aproxima
damente 30-00-00 has., que se encuentra cultivada -
completamente de plátano y la otra sección, de apr.2_ 
ximadamente 17-00-00 has., que se encuentra cultiv_! 
da con zacate alemán y pastura natural como la gra
ma amarga, en el cual se encuentra construida una -
casa de material y techada de lámina de asbesto, en 
donde vive la dueña. Cabe hacer mención que el pre
dio está acotado con 3 hilos de alambre de púas de
medio uso sostenido con postería de madera de diver 
sas especies. 

7.- Predio del C. Felipe González, tiene
una superficie de 77-00-25 has., este predio se en
contró acotado con 3 hilos de alambre de púas de � 
dio uso sostenido con postería de madera de diver-
sas especies, se encontró cubierto con pastura nat.!:!. 
ral y pequeñas cantidades de zacate alemán y zacate 
de remolino, así también se observaron diversos ti
pos de árboles frondosos como son ceibas, guácimos, 
maculises, palma, chipil ines y cccohites, cabe ha-
cer mención que en dicho predio se encontraron pas
tando aproximadamente 25 reses entre ganado grande
Y chico. 

8.- Predio del C. Rafael Alvarez, con una 
superficie de 12-00-00 has., este predio se encuen
tra acotado con hilos de alambre de púas de medio -
uso y en partes medio deteriorado, sostenido con -
postería de madera de diversas especies, el cual se 
encuentra cultivado casi en su totalidad de plátano 
y una pequeña parte de cacao, en él se encontró ta,!!! 
bién una casa construida de madera y techada con l! 
mina de zinc que es donde vive el propietario. 

9. - Predio denominado "LA CAr-.oELARIA" pr� 
piedad del C. Luis Torres, constante de una superf.!_ 
cíe de 42-18-23 has., se encontró totalmente acota
do con 3 hilos de alambre de púas de medio uso sos
tenida con postería de madera de diversas especies, 
ei cual se encontró totalmente cultivado con zacate 
de estrella y zacate alemán, encontrándose también
árboles frondosos, como son: Macuilis, zapote de --. 
agua, chipilines, guásimos y palmas, encontrándose
también pastando aproximadamente 35 reses de tipo -
cebú. 

10.- Predio de los ce. Jesús María y Oomi
tilo León, tiene una superficie de 48-17-83 has. , -
este predio no se encontró ac-otado, pero sí se en-
centraron mojoneras que indican sus linderos, tot&! 
rnente cultivado con plátano y árboles frutales como 
son: Naranj·a, guanabana, mango, pimienta y tamarin
do, cabe hacer mención que en dicha propiedad se e.!!_ 
centraron dos casas construidas de material y tech_! 
da con lámina de asbesto. 

11.- Predio de la C. Rosa Torres, tiene -
una superficie de 54-35-60 has., se encontró total
mente acotado con tres hilos de alantire de púas de
medio uso sostenido con postería de madera de diver 
sas especies. La propiedad mencionada está cultiva: 
da con zacate alemán y estrella, en la cual se en
contraron pastando 37 reses de raza cebú con fie--
rro, se hace mención que dentro de la propiedad se
encontró una casa construida de material y techada
con lámina de asbesto y es donde vive el propieta--
ria. 

en el predio mencionado. 

13.- Predio "LA ffJASTECA" propiedad de la
C. Olvido Avila Vda. de Alnieva, tiene una superfi-
cie de 150-00-00 has., este predio se encontró to-
taln,ente acotado con 3 hilos de alambre de pÚas de
medio uso, sostenido con postería de madera de di-
versas especies, dicho predio se encontró cultivado 
con plátano aproximadamente cOOKJ 50-00-00 has., y -
100-00-00 has., aproximadamente cultivado con zaca
te de estrella,remolino y zacate alemán en el cual
se pudo oUservar 100 reses aproximadamente entre � 
nado chico y grande de raza cebú y suizo. También -
se encontró un corral construido de madera, pozo p� 
ra agua y una casa construida de material. 

14.- Predio del C. Ciriaco Martínez, tiene 
una superf .icie de 68-75-10 has. , esta propiedad se
encontró totalmente acotado con 3 hilos de alambre
de púas de medio uso y sostenido con postería de � 
dera de diversas especies, está totalmente cultiva
da con plátano y árboles frutales como naranja, co
co, zapote, mango, café y cacao. Cabe hacer mención 
que dentro del radio de 7 kilómetros se encuentran
los Ejidos "CffiREJIDORA ffiTIZ DE >EZCALAPA", "CffiRf 
GIDORA ffiTIZ A�TES SANTA lSI\BEL", Ejido "LUIS GIL -
PEREZ11 y los Terrenos Comunales de BUENA VISTA y -
RIO t-a.EVO, también se hace mención que en el radio
de 7 Kilómetros, se encuentran p�queñas propiedades 
menores de 10-00-00 has., ocupadas por carfl)esinos -
avecindados en la Ranchería Plátano y Cacao la., --
2a., 3a., 4a. y Sa. Sección, todos estos predios se 
encuentran actualmente cultivados con plátano y di
versos tipos de árboles frutales, así como de ali-
mentas básicos. 

NDTffICACION ES.- Mediante Oficios� 
ros del 12345 al 12352 de fecha 30 de septiembre de 
1985 y sin núneros de fecha 30 de octubre del mismo 
año, se cOlll.Jnicó sobre el particular a propietarios 
de predios existentes dentro del radio de afecta--
ción de 7 kil6'retros. 

DATOS DEL R EGISTRO PUBLICO DE L A  -
PROP !EDAD. - Mediante Oficio Sin l'Ünero fechado -
el 11 de marzo de 1986, se solicitó al Registro Pú
blico de la Propiedad y del Ccxnercio en la Ciudad -
de Villahermosa, Tabasco, informara sobre la ins--
cripción de un Predio Rústico ubicado en la Ranche
ría 11C�REGIDCRA (JHIZ11, del J.unicipio del Centro, -
Tabasco; en Oficio 1'úrero 1035 de fecha 22 de abril 
de 1986, el Registro Público de la Propiedac1 y del
Comercio, infamó que el predio rústico a que se 
hace mención no se encuer1tra registrado a norrtire ele 

persona alguna. 

PRUEBAS Y ALEGA TOS. - No se presenta--
ron. 

DICTAMEN DE LA COMISION AGRARIA -
MIXTA. - En Sesión de fecha 16 de mayo de 1986, la 
Comisión Agraria Mixta, aprobó su dictamen emitidó
en cuanto al caso que se . trata en los sigiJientes -
términos: 

f'Lt,ffOS RESu.UTIVOS 

"f'RIMERO.- Es procedente la Acción de 
la AnlJliación de Ejido intentada por c�esincs ra
dicados en el Poblado denominado "CCRREGIDCFA ffi.---
TIZ" (ANTES SANTA ISABEL), del t-Lnicipio del Cen---

12. - Predio del C. Apolonio Hernández Suá- tro, Tabasco, por estar ajustada a las disposicio-
rez, este predio tiene una superficie de 38-40-23 - · nes contenidas en la Ley Federal de Reforma Agra--
has., se encontró acotado con tres hilos de alambre ria. 
de púas medio deteriorado sostenida con postería de 
madera de diversas especies, el cual se encontró -- SEGUNDO. - Se dota de tierras en la Vía
abandonado, tal parece que no ha sido trabajado de� de la Ampliación de Ejido a c�esinos ¡oadicados --
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en el Poblado denominado "CORREGIDORA ffiTIZ" (ANTES 
SANTA ISABEL), del lo\Jnicipio del Centro, Estado de
Tabasco, con I..Xla superficie de 87-98-79 has., de tf 
rrenos de agostadero de buena calidad que se toma-
rán íntegramente de un predio rústico en posesión -
del grupo solicitante considerado como baldío pro-
piedad de la Nación, la superficie afectada se des
tinará para los usos colectivos de los 20 campesi-
nos capacitados que arrojó el Censo Agrario¡ debié.!:!_ 
dose reservar la superficie necesaria para la crea
ción de la lkiidad Agrícola Industrial para la t,\Jjer 
y con base en los razonamientos expresado en los -
considerandos VI y VII de este Mandamiento, la su-
perf1cie mencionada se deberá de localizar conforme 
al plano proyecto de localización que se anexa. 

TERCERO. - Expídanse los certificados ca 
rrespondientes de Derechos Agrarios a los 20 campe� 
sinos capacitados que resultaran del Censo Agrario
Y que se mencionan en el Considerando III del pre-
sente Mandamiento, así como el correspondiente a la 
unidad Agrícola Industrial para la Mujer, con fund2_ 
mento en los dispuesto por los artículos 69 y 104 -
de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Tomando en cuenta todos los elementos que 
han quedado detallados en el cuerpo del presente, -
se llega a los siguientes: 

C O N S I O E R A N O O S 

!. - (J.Je el núcleo de población radicado 
en el Poblado denominado "CffiREGIDORA ffiTIZ" (ANTES 
SANTA ISABEL), del t,\Jnicipio del Centro, Estado de
Tabasco, tiene capacidad para ejercitar la acción -
de Ampliación de Ejido, al comprobarse que en él r� 
dican 20 campesinos que reúnen los requisitos esta
blecidos por los artículos 195, 197 fracción II y -
200 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

II.- Que se dió cunplimiento a lo ordenado 
en los artículos 272 y 275 de la ,Ley Agraria en vi
gor, el haberse publicado la Solicitud respectiva -
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Tabasco, y notificado a los propietarios de predios 
localizados dentro del radio legal de afectación de 
7 kilómetros, informándoseles sobre el particular -
mediante oficios que fueron dirigidos a los cascos� 
de las fincas. 

111.- (J.Je al llevarse a cabe el Censo Agra
rio mismo que arrojó un total de 20 campesinos cap� 
citados, se dió cl.1?1)limiento a lo ordenado por la -
fracción I del Artículo 286 de la Ley Federal de R! 
forma Agraria, siendo el nontlre de los carrr,)esinos -
los siguientes: 

.... 

Progr. N D M B R E  S 

1. Angel Mario Aln,eida 
Marín 

3. Felipe Pérez Torres 
5. Guadall.l)e Alejandro 

Jiménez 
7. Atilano Ramos de los 

Santos 
9. Eloísa Acosta Gutié-

rrez 
11. Elubiel Marín Marín 

13. Francisco Rivera --
Guarda 

15. María de la Luz Lan
dero 

17. Idelfonso Rodrí�ez
Brito 

19. Elías Marín Almeida 

t,ü,,. 
Progr. N O M B R E S 

2. Flor de Ma. Aln,eida
Marín 

te Maris Marín Almeida 
6. Isabel Torres Sán--

chez 
8. Wenceslao Ramón Juá

rez 
10. Natividad Pérez Gal

ván 
12. María Esther Zapata

Zapata 
14. Leonides Arias León 

16. Socorro Bravata Jimf 
nez 

18. Sebastiana Rivera � 
rín 

20. Juan Antonio twlar ín -
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Almeida 

!\'.- o..,e al llevarse a cabo los Trabajos -
Técnicos Informativos, éstos dieron motivo al le-
vantamiento de un plano informativo del radio de 7-
Kilómetros contado a partir del área más densamente 
poblada, así como las condiciones agrológicas, cli-
matológicas y económicas de la región, con lo que se 
di6 cll'fl)limiento a lo ordenado por las fracciones lI 
y II I del Artículo 286 de la Ley Federa I de Re forma 
Agraria. 

V. - Que se c�robó que las tierras con -
que fue dotado el ejido, se encuentran debidamente -
explotadas por la agricultura y la ganadería con lo 
que se dió cunplimiento a los requisitos exigidos 
por el Artículo 241 de la Ley de la Materia. 

VI.- o..,e fueron analizados los Trabajos Téf. 
nicos Informativos realizados por el Comisionado Jo
sé Alfredo de la Cruz de la Cruz. según se desprende 
de su informe rendido el 30 de octubre de 1985, se -
llega a la conclusión de que dentro del radio de --
afectación de 7 kilómetros, existen pequei'las propie
dades en explotación agrícola, ganadera y agropecua
ria, que reúnen los requisitos establecidos por los
artículos 249 y 250 de la Ley federal de Reforma --
Agraria y de la fracción XV del Artículo 27 Constit� 
cional. 

Asimismo, se desprende del citado informe 
que dentro del radio de afectación existe un predio 
rústico en posesión del grupo de campesinos solici
tantes, Que consta de una superficie de 87-98-79-..... 
has., de terrenos de agostadero de buena calidad, -
el cual no se encuentra inscrito a nombre de ningu
na persona física o moral, según se desprende de la 
información rendida por el Registro Públii::o de la -
Propiedad y del Comercio que corre agregado en au-
tos, los cuales deben considerarse como Terrenos -
Baldíos Propiedad de la Nación, ya que éstos no han 
sido medidos ni deslindados, ni salidos del dominio 
de la Nación por título legalmente expedido, por lo 
que resultan afectables para satisfacer las necesi
dades agrarias del grupo promovente con base en lo
expresado por el Artículo· 204 de la Ley Federal de
Refonna Agraria y artículos Jo. fracción I y Ao. de 

JJZGAOO MIXTO DE PRIN:RA INSTAtCIA 

Cl:l.. DISTRITO �ICIAL DE 

EMILIAf',O ZJIPATA, TABASCO 

EDICTO 

DIVORCIO NECESARIO 

C. LILIA UJ'EZ GARCIA 
CDa: SE ENl.ENmE: 

Que en los Autos del Expediente Ci ..... il Nt..ínero-
96/986, relativo ai Juicio Ordinario Civil de Divo!. 
cío Necesario por Domicilio Ignorado, promovido por 
el Señor Angel Albores Flores, en contra de l!sted, -
se dictó un Auto Que textualmente se lee y a la le
tra dice: 

Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrl_ 
to Judicial de Emilíano Zapata, Tabasco, a cinco de 
jtT1io de mil novecientos ochenta y seis. - VISTO.-
La cuenta secretarial y SE ACu.ERCA: lJollaJ.- Por pr� 
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la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y demasías. 

VII.- � es procedente dotar de tierras en 
la Vía de la. Alll>liaci6n de Ejido a campesinos rad_i 
cadas en el Poblado denominado "CffiREG!()(J\A OO T!Z"
(ANTES SANTA !SAEIEL), del 1-!Jnicipio del Centro, Es
tado de Tabasco; con una superficie de 87-98-79 --
has. , de terrenos de agostadero de buena calidad, -
que se tomarán íntegramente de terrenos Baldíos Pr.9. 
piedad de la Nación, la superficie señalada se des
tinará para los usos colectivos de los 20 campesi-
nos capacitados que arrojó el Censo Agrario, debié,i 
dese destinar la superficie necesaria para la crea
ción de la Lnidad Agrícola Ir,�ustrial para la t-lljer 
en base a lo dispuesto por el Artículo 104 de la -
Ley Federal de Reforma Agraria; el área mencionada
se deberá de localizar conforme al plano proyecto -
que se anexa. 

VIII.- Se confirma en todas y cada una de -
sus partes el Dictamen Sflli tido y aprobado por la C� 
misión Agraria Mixta en sesión de fecha 16 de mayo
de 1986. 

Por lo anteriormente expuesto y con fund� 
mento en lo establecido por el Artículo 29L de la -
Ley Federal de Reforma Agraria: 

S E  RESUEL V E: 

PR !MERO. - Es procedente la Acción de la 
11. Ampliación de Ejido intentada por campesinos. r! 
dicados en el Poblado denominado "CORREGIDORA OR--
TIZ" (ANTES SANTA !SABEL)' del 1-!Jnicipio del Cen--
tro, tabasco, por estar ajustada a las disposicio-
nes contenidas en la Ley Federal de Reforma Agra--
ria. 
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en el Poblado denominado ''COOREG!()(J\A OO TIZ" (ANTES 
SANTA !SABEL), del 1-!Jnicipio del Centro, Estado de
Tabasco., con uia superficie de 87-98-79 has., de -
terrenos de agostadero de buena calidad que se toma 
rán íntegramente de un predio rústico en posesión : 
del grupo solicitantes considerado como Baldío Pro
piedad ele la Nación; la superficie afectada se des
tinará para los usos colectivos de los 20 carr,;,esi-
nos capacitados que arrojó el Censo Agrario; debién 
dese reservar la superficie necesaria para la crea: 
ción de la l.klidad Agrícola Industrial para la 1-!Jjer 
y con base en el razonamiento expresado e,., los con
siderandos VI y VII de este Mandamiento; la superf_.!. 
cíe mencionada se deberá de localizar conforme ,,al -
plano proyecto de localización, que se anexa. 

CUARTO. - Expídanse los Certificados co
rrespondientes de Derechos Agrarios a los 20 campe
sinos capacitados que resultaron del Censo Agrario
Y que se mencionan en el Considerando III de este -
Mandamiento, así como el correspondiente a la Uni-
dad Agrícola Industrial para la Mujer. con base en
lo dispuesto pcr los artículos 69 y 104 de la Ley -
Federal de Reforma Agraria. 

QUINTO. - Remítase el presente Mandamien 
to a la ·comisión Agraria Mixta y ejecútese en los -: 
términos del Artículo 298 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria y publíquese en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado de Tabasco, para que surta
sus efectos legales correspondientes. 

SEXTO. - Notifíquese y ejecútase. 

O A D O en ei Palacio del Poder Ejecut � 
va en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estad; 
de Tabasco a los (30) treinta días del mes de mayo
del año de ( 1986) mil novecientos ochenta y seis. 

SEGUNDO. - Se confirma en todas y cada -
una de sus partes el Dictamen emitido y aprobado -.J 

por la Ccnisión Agraria Mixta en Sesión de fecha 16. 
de mayo de 1986. 

ElfU(1.E GO,IZALEZ PEDRERO 
GOOERNAIXfl OE TABASCO 

TERCERO. - Se dota de tierras en la Vía
de 11 Ampliación de Ejido a campesinos radicados -

sentado el Ser'K:>r Angel Albores Flores, con su Eser.!. 
to de Cuenta y Oocunentos Anexos que acompaña, señ.! 
landa los Estrados de este .l.Jzgado para citas y no
tificaciones, y por autorizado para que las -reciba
en su nOflt>re al C. Arturo Boli var Díaz, demandando
en la Vía Ordinaria Civil de Divorcio Necesario de
domicilio ignorado, la disolución del vínculo matrl 
inonial, en contra de. su esposa Lilia López García,
quien es de domicilio ignorado, prevista en la cau
sal señalada por el Artículo 267, fracción VIII, -
del Código Civil, en relación con el Numeral 266, -
267, 278, 286 del citado Ordenamiento Legal indica
do y 272, 273, 283 y 284 del Código de Procedimien
tos Civiles, 38 y 39 de la Ley Orgánica del Poder -
Judicial, 26 del Reglamento para el Régimen Inte -
rior de los Juzgados Mixtos de Primera Instancia en 
el Estado. Se atinite la demanda en la Vía y Forma -
propuesta, fórmese expediente por duplicado, inscri 
base en el Libro de Gobierno bajo el núnero que le
corresponda, dése el aviso de su inicio a la H. Su
perioridad. Como la demandada Lilia López García, -
es de domicilio ignorado, notifíquese por medio de
Edictos, que se publicarán por tres veces consecuti 
vas de tres en tres días en el Periódico Oficial -
del Estado, y en un Diario de mayor circulación de
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, haciéndole sa-
ber a la demandada que deberá de presentarse en la
Secretar ía Ci"il de este Juzgado en el término de -

Lic. José María Peralta López 
SECRETARIO OE cn3IERNJ 

CUARENTA OIAS para que recoja las copias de trasla
do, de la demanda entablada en su contra, más N.EVE 
OIAS siguientes para que produzca su contestación,
en acatamiento del Articulo 121 fracción II, del Có 
digo Procesal Civil. Noti fíquese y c�lase Así :
lo proveyó manda y firma el Ciudadano Licenciado -
Cándido Lóp'ez Barradas, Juez Mixto de Primera Ins-
tancia, por ante la C. Landy Roe io Ouarte Av ila, � 
cretaria Judicial de la Mesa Civil, que certifica y 

da fe.- Firmando.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas 

Y para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, por tres veces de tres en tres días, y

en el de Mayor Circulación que se edita en la Ciu-
dad de vuiahermosa, Tabasco, expido el presente -
Edicto a los cinco días del mes de junio de mil no
vecientos ochenta y seis, de la Ciudad de Emiliano
Zapata, Tabasco. 

LA SErnETARIA �ICIAL 

(loESA CIVIL) 

C. Landy Rocío Duarte Avila
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JUZGADO MIXTO DE PRIM::rU\ INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE JONUTA 

TABASCO 

E D CTO 

DIVORCIO '.'JECESARIO 

C. MARILU ARZAT RAMO S

DONDE SE ENCUENTRE 

Comunico a Usted que en el Expediente Civil -
Número 30/986, relativo al Juicio de Divorcio Nece
sario promovido por Diego Ernesto Rivera García en
su contra con esta fecha se dictó un �uto que a la
letra dice: 

" ...... Juzgado de Primera Instancia del Distr_.!:. 
to Judicial de Jonuta, Tabasco, a diecinueve de a-
bril de mil novecientos ochenta y seis. VISTOS; la
Diligencia de Cuenta y el OFicio signado por el Di
rector de Seguridad Pública rle esta Ciudad, SE A--
CUERDA: 

1.- Agréguese a los autos el oficio de referencias. 

11 - En virtud de que la demandada Marilú Arzat Ra
mos es de domicilio ignorado, con fundamento en el
Artículo 121 fracción 11 y 111 del Código de Proce
dimientos Civiles en vigor, procédase a notificar a 
la demandada por medio de Edictos, emplazándola que 
tiene un término que no bajará de QUINCE DIAS ni -
excederá de SESENTA DlAS, para que comparezca ante
este Juzgado a recoger las copias de la demanda y -
demás documentos y proceda a dar contestación a la
demanda instaurada en su contra,dentro del término
de NUEVE DlAS que computará la Secretaria y oponer
las excepciones si las tuviere,siendo esto a par--
tir de la última fecha en que se publique este Pro
veído, por tres veces consecutivas de tres en tres
días, los que se pub:icarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en Otro de Mayor Circulación que se --

edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

111.- De c0nformid�d con el Artículo 284 del Ordena 
miento Legal antes invocado, hágasele saber a las -
partes que el periodo de ofrecimiento de pruebas es 
de DIEZ DlAS FATALES, que comenzarán a correr al -
día siguiente que concluya el término para contes-
tar salvo reconvención. 

IV.- De conformidad con lo se�alado en los a,ticu-
los 616 y 618 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor en el Estado y requiérase a la demandada -
para qu2 se�ale domicilio par2 oir y recibir citas
y notificaciones, advertido que de no hacerlo las -
subsecuentes notificaciones aL,n las de carácter pe.!_ 
sonal le surtirán efecto por los Estrados de este -
Ju;-gado. 

Notifiquese por Estrados. Lo proveyó, manda y
tirma, el Ciudadano Licenciadu Carlos Mario Cortés
Pérez, Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Jonuta, Tabasco, por y ante la Secreta
ria Judicial que certifica y da fe.- Dos firmas ile 
gibles.- Rúbricas " 

Y para su publicación en el Periódico Oficial
del Estado y en Algún Diario de los de Mayor Circu
lación, expido el presente �dicto en la Ciudad de -
Jonuta, Tabasco, a los veinte días del mes de mayo
del a�o de mil novecientos ochenta y seis en la Ciu 
dad de Jonuta, Tabasco. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

C. Abelina Ramos Huerta
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JUZGADO PRHERO CIVIL DE PRUERA 
INSTAN:IA DEL DISTRITO Jll)ICIAL 

DE CCJ.11\LCALCO, TABASCO 

EDICTO 

A D O P C I O N 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

En el Expediente Civil No. 186/986, relati
vo al Juicio de Jurisdicción Voluntaria Adopción -
promovido por Nohemí Santana López, con fecha 31 -
de marzo del presente año, se dictó un Auto de Ini 
cio que a la letra dice: 

Juzgado Primero de lo Civil de Primera Ins-
tancia, Comalcalco, Tabasco, marzo treinta y uno -
de mil novecientos ochenta y seis. VISTOS: Por pr� 
sentada la C Nohemí Santana López, por su propio
derecho señalando como Domicilio para efectos de -
citas y notificaciones el Despacho Jurídico ubica
do en la Avenida Reforma Sur 105 de esta Ciudad, -
autorizando para que las reciba al C. Adalberto -
Fuentes Rodríguez, con su Escrito de Cuenta promo
viendo en Vía de Jurisdicción Voluntaria Adopción
del menor Asunción Chablé Chablé - De confprmidad
con el Artículo 390, 392, 396, 397, 401, 404 del -
Código Civil del Estado, en relación con los artí
culos 870, 872, 878, 900, 901 del Código de Proce
dimientos Civiles, vigente en el Estado, se da en
trada a la promoción en la Vía y Forma propuesta,
en consecuencia, fórmese expediente, regístrese -
en el Libro de Gobierno, dése aviso de su inicio a 
la H. Superioridad y vista al C. Agente del Minis
terio Público Adscrito a este Juzgado para la in-
tervención que le compete. Requiérase a la promo-
vente para que ratifique su escrito haciéndole sa
ber que deberá presentar a los padres del menor -
que trata de adoptar para los efectos de que éstos 
den su consentimiento con la adopción. Hecho lo -
anterior se procecerá a recibir la Testimoriial pr� 
puesta. 

Notifíquese personalmente - Lo acordó, manda 
y firma el C. Lic. José Merodio Hernández, Juez --

Primero de lo Civil de Primera Instancia, por ante 
la Secretaria Ju_dicial que certifica y da fe. Al -
calce dos firmas ilegibles.- Rúbricas. 

ACLERlXJ: Juzgado Primero de. lo Civil de Pri
mera Instancia, Comalcalco, Tabasco, junio vein -
tiuno de mil novecientos ochenta y seis.- VISTOS:

Y la diligencia de cuenta que antecede, SE ACUER-
DA: El Oficio Sin Número de fecha doce de junio -
del presente año, que remite el C. Cap. Jorge Yu-
nez Rojas, Director de Seguridad Pública de la Ciu 
dad de Paraíso, Tabasco, en el cual manifiesta qu; 
abocada la búsqueda y localización del Señor José
Antonio Chablé Gómez, éste ya no radica en el domi 
cilio que se menciona en el oficio girado por esta 
Dependencia, por tal motivo se presume que el C. -
José Antonio Chablé Gómez es de domicilio ignora-
do, por lo que con fundamento en lo dispuesto por
el Artículo 121 fracción II, del Código de Procedi 
·mientas Civiles en vigor, se ordena su notifica_--:_
ción por Edictos q� se publicarán por tres veces
de tres en tres días en el Periódico oficial del -
Estado y en Otro de Mayor Circulación que se edita
en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco.- Expídanse
los Edictos correspondientes al interesado, inser
tándose en los mismos el presente Auto y el Provei_
do de fecha treinta y uno de marzo del presente -
año, para su publicación.

Notifíquese personalmente.- :::úmplase.- Lo -
acordó, manda y firma el C. Lic. José Merodio Her
nández, Juez Primero de lo Civll de Primera Instan 
cía, por ante la Secretaria Judicial Habilitada_--:_ 
que certifica y da fe. Al calce dos firmas ilegi-
bles.- Rúbricas. 

Y para su publicación en el Periódico Ofi -
cial del Estado y en Uno de Mayor Circulación de -
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces 
consecutivas, expido el presente Edicto a los vein 
tiséis días del mes de junio de mil novecientos_--:_ 
ochenta y seis. 

LA SECRETARIA JlJ)ICIAL HABILITADA 

C. María Nelly Méndez Díaz

1-2-3
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JUZGADO MIXTO DE PRHERA INSTAtCIA 
DISTRITO JU)ICIAL DE 
BALAtCAN, TABASCO 

EDICTO 

DIVORCIO NECESARIO 

C. NERICA PERERA NARVAEZ OC RAMIREZ

IXNE SE EHl.ENTRE: 

En el Expediente Civil Número 80/983, relati
vo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario, 
promovido por el Señor Juan Ramírez López en su con 
tra, se dictó el siguiente Acuercfo: 

Juzgado Mixto de Primera Instancia de este -
Distrito Judicial de Balancán, Tabasco, enero doce
de mil novecientos ochenta y cinco. VISTO: El esta
do actual que guardan los presentes autos y el com
puto efectuado por la Secretaría y el Escrito Sus-
crito por el Señor Juan Ramírez López, con fundame� 
t0 en lo dispuesto por los artículos 79, 265, 271,-
284, 285, 616, 618 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, SE ACUERDA: 

1/o.- Agréguese a los autos de la presente -
causa civil el Escrito de Cuenta, para que obre co
mo en derecho proceda. 

2/o.- Como lo solicita el actor Juan Ramírez
López y toda vez que la demandada América Perera -
Narváez De Ramírez, no dió contestación a la deman-

da instaurada en su contra dentro de1-término de 
CUARENTA más NUEVE DIAS que le fueron concedidos p� 
ra que ocurriera a la Secretaría de este Juzgado a
recoger las copias simples de la demanda instaurada 
en su·contra y diera contestación a la misma, el --

cual ya feneció, según consta del computo practica
do por la Secretaría de este Juzgado, se tiene a la 
demandada, acusada en rebeldía, motivo por el cual
no se volverá a practicar diligencia alguna en su -
busca y todas las resoluciones y citaciones aun las 
de carácter personal, que en lo sucesivo recaigan -
en el pleito, le surtirán sus efectos por los Estr� 
dos del Juzgado, fijándose en ella además de la Li2, 
ta de Acuerdos, Cédula conteniendo Copia de la Reso 
lución de que se trate. 

3/o.- Queda abierto el término de Ofrecimien
to de Pruebas en este Juicio, por DIEZ DIAS FATALES 
y comunes para ambas partes, el que computará la -
Secretaría a partir del día siguiente de la última
publicación de los Edictos, ya que esta Resolución
deberá ser publicada por dos veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Estado 

Notifíquese y cúmplase.- Así lo proveyó, man
da y firma el Ciudadano Licenciado Roberto Antonio
Lehmann Ascencio, Juez Mixto de Primera lnstancia,
por ante la C. Grimilda Bertruy L. de Rojas, Secre
taria de Acuerdos de la Mesa Civil, que certifica y 
da fe.- Firmas ilegibles. Rúbricas. 

Por Vía de Notificación y para su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces -
consecutivas, expido el presente Edicto, en la Ciu
dad de Balancán, Estado de Tabasco, República Mexi
cana, a los treinta días del mes de noviembre del -
año de mil novecientos ochenta y cinco. 

LA SRIA. JD. DE LA �SA CIVIL 

GRIMILOA BERTRUY L. DE ROJAS 

1-2
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JUZGAlll PRI�.CIVIL CE P�IM3U\ 
INSTAt-CIA CEL DISTRITO JJ)ICIAL 

DE MAOJSPANA, TABASCO 

EDICTO 

PRESCRIPCION POSITIVA 

C. PRUDENCIO CAMARA
DONDE SE ENCUENTRE

En el Expediente Civil Número 71/985, relat.!_ 
vo al Juicio de Prescripción Positiva, promovido -
por la C. Morvila Cámara Zurita en contra del C. -
Prudencia Cámara, con fecha nueve de mayo de mil -
novecientos ochenta y seis, se dictó un Acuerdo que 
a la letra dice: 

"Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.
Macuspana, Tabasco, a nueve de mayo de mil novecie!:!_ 
tos ochenta y seis. VISTOS, el estado que guardan -
los presentes autos y la razón dada por la Secreta
ría y el escrito de la actora de este Juicio, SE -
ACUERDA: 

PRIN:RO: Apareciendo que efectivamente el de
mandado Prudencia Cámara, no contestó la demanda -
instaurada en su contra dentro del término legal -
que se le concedió para ello, como lo pide la ocur
sante y con apoyo además en lo dispuesto por el Ar
tículo 617 del Código de Procedimientos Civiles en
vigar, se le tiene por acusada la rebeldía en que -
ha incurrido, por lo que como lo establece el Nume-

PODE R J U D I C I A L 

JUZGAlll PRHERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JJ)ICIAL 

CEL CENTRO 

EDICTO 

ral 616 del Ordenamiento Jurídico invocado, las re
soluciónes que de aquí en adelante recaigan en el -
presente Juicio y las ulteriores notifícaciones aun 
las personales, le surtirán efectos por los Estra-
dos del �uzgado, fijándose en ellos, además de las
Listas de Acuerdos, Cédula conteniendo Copia de la
Resolución de que se trate, con excepción de este -
Proveído que se publicará por medio de Edictos par
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, mediante el cual se recibe el Juicio a pru.!:_ 
ba por el término de DIEZ DIAS FATALES que comenza
rán a contar a partir del siguiente a la última pu
blicación de los Edictos.- Notifíquese y �úmplase.
Así lo acordó, manda y firma la C. Licenciada María 
Elena Hernández Ynurreta, Juez Primero Civil de Pr.!_ 
mera Instancia del Distrito Judicial de Macuspana,
Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial que cer
tifica y da fe.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas." 

Por mandato judicial y para su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, expido el presente 
Edicto para que se publique por dos veces consecut.!, 
vos, en la Ciudad de Macuspana, Estado de Tabasco,
República Mexicana, a los veinticuatro días del mes 
de junio del año de mil novecientos ochenta y seis. 

ATENT AMENTE 

"SlFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCI�" 
LA SErnETARIA JJ)ICIAL CEL .iJZGAlll 

PRI� CIVIL 

C. María Vicenta Pérez Sierra

1-2

Que en el Expediente Número 30/---
986, relativo al Juicio Sumario Civil de Otorgamien 
to y Firma de Escritura, promovido por Felícita Pe-:=
ralta Montero, en contra de Felipe Monsiváis Veláz
quez, se ha dictado un Acuerdo que dice: 

Juzgado Primero de Primera Instar.
cia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco. A (12) doce 
de junio de (1986) mil novecientos ochenta y seis.
A sus aulas los escritos de la Ciudadana Felícita -
Peralta Montero, para que obren como proceda en de

OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA recho y SE ACUERDA: 

A QUIEN CORRE SPONDA: 

PRIMERO: - Se tiene por presenta
da a la Ciudadana Felícita Peralta Montero, exhi--
biendo los Periódicos Oficiales de fecha veintiséis 
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de febrero, primero y cinco de marzo del presente - día siguiente de la ultima publicación del Edicto. 
año, y los Diarios de Rumbo nuevo de fecha veinti-- TERCERO.- En relación al escrito 
trés, veintiséis y veintinueve de abril del presen- de ofrecimiento de prueba de la parte actora, se re 
te año, y por el cual se emplazó al demandado,practf serva para el Proveído en su oportunidad. Notifíqu; 
quese por la Sesretaría los computas respectivos. se personalmente y cúmplase.- Lo proveyó, mando y-:=-

SEGUNDO: - Como lo pide la Ciudad� firma el C. Juez del Conocimiento por ante el Secre 
na Felícita Peralta Montero y visto el computo prá� tario Judicial de Acuerdos que autoriza y da fe.--:=
ticado por la Secretaría y con fundamento en losª.!:. Dos firmas ilegibles.- Rúbricas. 
tículos 265, 616, y 617 del Código de Procedimien--
tos Civiles se declara la rebeldía en que ha incu-- Lo que se publicará en el Periódico 
rrido el demandado Felipe Monsiváis Velázquez, al - Oficial del Estado por dos veces consecutivas, expi 
no recoger el traslado y haber transcurrido el tér- do el presente Edicto a los dieciocho días del mes-::
mino para contestarla y por presuncionalmente conf� de junio del año de mil novecientos ochenta y seis, 
so de los hechos de la demanda; en consecuencia no- en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
se volverá a prácticar diligencia alguna en su bus- Tabasco. 
ca y las subsecuentes notificaciones aun las de ca-
rácter personal le surtirán sus efectos por los Es
trados de este Juzgado, fijándose la Cédula respec
tiva así como la de este Proveído que además se pu
blicará en dos números consecutivos del Periódico -
Oficial del Estado con fundamento en el Artículo --
408 del Código de Procedimientos Civiles, se abre -
el Juicio a prueba por el término de TRES DIAS que
computará la Secretaría y que correrá a partir del-

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA,TABASCO 

EDICTO 

PRESCRIPCION POSITIVA 

e.e. ILDEFONSO y CIPRIANO M ENDEZ,ROSALI
NO JOSE MARIA Y MANUEL VAZQUEZ, NORBERTO 
Y SATURNINO TORRES, JULIAN MENDEZ Y JUAN 
CARDENAS, 
DONDE SE ENCUENTREN: 

Que en el Expediente Civil -
Número 83/985, relativo al Juicio Ordinario Civil
de Prescripción Positiva, promovido por Antonio -
Méndez Torres, en contra de Ildefonso, y Cipriano
Méndez, Rosalino, José María y Manuel Vázquez, No!_ 
berta y Saturnino Torres, Julián Méndez y Juan Cá.!:_ 
denas, con fecha (25) veinticinco de junio de mil
novecientos ochenta y seis, se dictó un Acuerdo -
que a la letra dice: 

Juzgado Mixto de Primera Ins 

EL SECRETARIO JUDICIAL

C. Roberto Ovando Pérez

1-2

tancia, del Distrito Judicial de Jalapa, Tabasco a 
veinticinco de junio de mil novecientos ochenta y
seis. 

VISTO, el estado de autos
y el Escrito de fecha nueve de junio del presente
año del actor Antonio Méndez Torres, SE ACUERDA: 

Se tiene por presentado al -
C. Antonio Méndez Torres, con su Escrito de Cuen-
tas, por medio del cual ofrece pruebas de su parte
y en cuanto a la admisibilidad de las mismas, digi
sele que en el momento procesal oportuno se acord�
rá lo procedente; asimismo y con fundamento en el
Artículo 284, del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, se abre el Periodo de Ofrecimiento de -
Pruebas por el término de DIEZ DIAS comunes pa:a
ambas partes y empezará a contar a partir de la ú..!.
tima publicación del presente Auto, que deberá de
hacerse por dos veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, como lo ordenada el Artículo -
618, del Código de Procedimientos Civiles en vi--
gor.

Notifíquese y cúmplase.- Así 
lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado
Isidro Manuel Cerino Zapata, Juez Mixto de Primera 
Instancia, por y ante el Secretario Judicial Lice� 
ciado Mario Cárdenas Vasconcelos quien certifica y 
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da fe.- Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

Para su publicación por dos
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Es
tado, expido el presente Edicto a los veintiséis -
días del mes de junio del año de mil novecientos 
ochenta y seis, en la Ciudad de Jalapa, Tabasco. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DE PRIM::RA INSTANCIA 

DISTRITO JUOICIAL DEL CENTRO 

EDICTO 

DIVORCIO NECESARIO 

C. V IOLETA URGELL JAURIGUI

D ONDE SE ENCUENTRE: 

En el Expediente Número 022/986, relativo al Juicio 

A T E N T A M E N T E 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO. REELECCION" 

EL SECRETARIO JUOICIAL DEL JUZGADO MIXTO 

Lic. Mario Cárdenas Vasconcelos 

1-2

2.- Con fundamento en las disposiciones de los ar-
tículos 284 y 618 del Código Procesal invocado, se
abre el Periodo de Ofrecimiento de Pruebas de DIEZ
DIAS FATALES que empezará a partir del día siguien
te en que se notifique este Proveído, del que se º!. 
dena expedir Edictos para su publicación por dos v� 
ces consecutivas en el Periódico Oficial del Esta-
do, para los efectos de notificar a la demandada. 

3.- Las pruebas ofrecidas por el actor se reservan
para ser acordadas en su oportunidad ordenando guar 
dar en el secreto del Juzgado el sobre cerrado que
contiene pliego de posiciones. 

Ordinario Civil de Divorcio Necesario, promovido -- Notifiquese por Estrados al actor y a la demandada-
µur Palemón Riveroll Hernández en contra de Violeta 
Urgell Jaurigui, con fecha veinte de junio del año
en curso, se dictó un Auto que literalmente dice: 

"Juzgado Segundo de lo Familiar de Primera In1 
tancia del Distrito Judicial del Centro. VillahermQ_ 
sa, Tabasco, veinte de junio de mil novecientos o-
chenta y seis.- VISTO: El escrito con que da cuenta 
la Secretaría, SE ACUERDA: 

en la forma correspondiente.- Lo proveyó y firma el 
Ciudadano Licenciado Diego Hernández Añonso, Juez -
Segundo de lo Familiar de Primera Instancia del Di1 
trito Judicial del Centro, ante la Secretaria de A
cuerdos Ciudadana Aleyda Rodríguez Cupil, que auto
riza y da fe.- Al calce dos firmas ilegibles,- Rú-
bricas.- Este Acuerdo se publicó el día 23 de junio 
de 1986, en los Estrados del Juzgado.- Conste.- Al
calce una firma ilegible.- Rúbrica." 

1.- Tomando en cuenta que la demandada Violeta Ur-- Para su publicación por dos veces consecutivas en -
gell Jaurigui no dió contestación a la demanda ins- el Periódico Oficial del Estado, expido el presente 
taurada en su contra por Palemón Riveroll Hernán--- Edicto constante de una foja útil, a los veintiséis 
dez, dentro del término de Ley, como lo pide el ª.E. días del mes de junio de mil novecientos ochenta y
tor y con apoyo en lo dispuesto en el Artículo 618- �eis, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Es
del Código de Procedimientos Civiles, se declara en tado de Tabasco. 
rebeldía a la demandada y se presumen confesados --
los hechos de la demanda que dejó de contestar; por 
lo tanto, no se volverá a practicar diligencia alg� 
na en su busca y las subsecuentes notificaciones y-
actuaciones le surtirán efecto por lo Estrados de -
este Juzgado, fijándose en ellos además de la Lista 
de Acuerdos, Cédula conteniendo Copia de la Resolu
ción de que se trate. 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

C. Aleyda Rodríguez Cupil 

1-2
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JUZGADO MIXTO DE PRUERA INSTANCIA DE 
ESTE DISTRITO JLOICIAL DE NACAJU:A, 

TABASCO 

EDICTO 

DIVORCIO NECESARIO 

C. CAROLINA DE LA ROSA RAMIREZ
DONDE SE ENCUENTRE:

En el Expediente Civil Número 291/986, relati
vo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario, 
promovido por su esposo el C. Bernabé López Torres, 
en contra de Usted, con esta fecha se dictó un Auto 
que a la letra dice: 

del Dis-

del Código Procesal Civil en vigor, para que en un
térrnino de CUARENTA Y CINCO DIAS, contados a partir 
de la última publicación del presente Acuerdo, ocu
rra a la Secretaría Civil de este Juzgado, para --
efectos de que reciba las copias simples de la de-
manda, en consecuencia, publíquese el presente Pro
veído por tres veces consecutivas de tres en tres -
días en el Periódico Oficial del Estado y en Otro -
de Mayor Circulación de los que se editan en la 
Capital del Estado. 

Así también requ1erase a la demandada para efectos
de que señale domicilio y persona física en esta -
Ciudad, para oir y recibir citas y notificaciones,
apercibida que de no hacerlo las ulteriG,es notifi
caciones aún las de carácter personal le surtirán -
sus efectos por los Estrados de este H. Juzgado. -
Téngase al actor señalando como Domicilio para oir
y recibir citas y notificaciones los Estrados de es 
te H. Juzgado y autorizando para que en su nombre y 
representación las oiga y reciba al C. Licenciado -
Brindis Pérez Hernandez. Notifíquese personalmente
y cúmplase. Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano-AUTO. - Juzgado Mixto de Primera Instancia 

trito Judicial de Nacajuca, Tabasco. Mayo 
mil novecientos ochenta y seis. 

ocho de- Licenciado J. Francisco Quevedo Giorgana Juez Mixto
de Primera Instancia de este Distrito Judicial, --
asistido del Secretario Judicial de la Mesa Civil 

Por presentado el C. Bernabé López Torres, con su -
escrito de cuenta, documentos y copias simples que
acompaña, promoviendo en la Vía Ordinaria Civil, Dl_ 
vorcio Necesarip y demás prestaciones que señala -
en los incisos A), B) y C), del prohemio de su es-
crito de demanda y en contra de la C. Carolina de -
la Rosa Ramírez, con domicilio ignorado, lo cual -
acredita con la Constancia Policíaca de fecha diez
de marzo del presente año, expedida por el C. Fran
cisco Sayona Zapata, director de Seguridad Pública-
1-lJnicipal y Tránsito de esta Ciudad, consecuenteme!! 
te y con fundamento en los artículos lo, 2o, 44,94, 
97, 121 fracción 11, 142, 143, 155, 254, 255 y de-
más relativos y aplicables df la Ley Adjetiva Civil 
en vigor, 41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
en el Estado, se admite y se da entrada a la deman
d� en la Vía y Forma propuesta, consecuentemente, -
intégrese expediente por duplicado, regístrese en -
el Libro de Gobierno bajo el número que le corres-
panda, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad 

·y al efecto y en virtud de ser la demandada de doml_
cilio ignorado, emplácesele por Edictos en los tér
minos que previene el Artículo 121 fracción 11., --

C Jorge Sá�chez t>!agaña,que certifica y da fe.Firma
do. Firmas ilegibles. 

Y para su publicación en el Periódico Oficial del
Estado y en Otro de los de Mayor Circulación que -
se editan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, -
por tres veces consecutivas de tres en tres días, -
como lo ordena el Artículo 121 fracción II, del Có
digo de Procedimientos Civiles en vigor, expido el
presente Edicto, a los ocho días del mes de mayo de 
mil novecientos ochenta y seis, en la Ciudad de Na
cajuca, Estado de Tabasco. 

EL SECRETARIO JUJ. CIVIL 

C. Jorge Sánchez Magaña

3 
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.JJZGAOO CIVIL CE PRUERA INSTAICIA 
DISTRITO .JJDICIAL CE 

1-t.JIMAtGJILLO, TABASCO 

EDICTO 
DIVORCIO NECESARIO 

C, JOSE AT ILA RAMOS OSORIO 
DONDE SE ENCUENTRE: 

Se hace de su conocimiento, que en el Expe--
diente Número 288/986, relativo al Juicio de Divor
cio Necesario promovido por su esposa la Señora Ma
ribel Limón López, con esta fecha se dictó un Acuer 
do que a la letra dice �orno sigue: 

plicado, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda y dése aviso de su inicio 
a la Superioridad. En virtud de que el demandado Jo 
sé Atila Ramos Osorio, es de domicilio ignorado, -
circunstancia que quedó acreditada con la constan-
cia expedida por el Ciudadano Delegado Municipal -
del Poblado de Ocuapan de este Municipio, con apoyo 
en el Artículo 121 fracción 11 del citado Ordena--
miento Legal, expídanse Edictos que se publicarán -
por tres veces de tres en tres días, en el Periódi
co Oficial del Estado, y en Otro de Mayor Circula-
ción en esta Ciudad, haciéndole saber al demandado
que deberá de presentarse en este Tribunal a reco-
,ger las copias de traslado en un término de TREINTA 
DIAS computables a partir de la última publicación
de los Edictos, Se hace del conocimiento del mismo
demandado que vencido dicho término se dará por e-
fectuado el emplazamiento y que el día siguiente de 
vencido comenzará a correr al término de nueve días 
para contestar la demanda. 

Notifíquese y cúmplase. Así lo proveyó y firma 
AUTO CJ:: INICIO.- Juzgado Civil de Primera Instar,--- el Ciudadano Licenciado Remedios Osario López, Juez 
cia, Distrito Judicial de Huimanguillo, Tabasco, a- Civil de Primera Instancia, por ante el C. Secreta-
27 veintisiete de mayo de 1986 mil novecientos o -- ria Alfonso Acuña Acuña que autoriza. Doy fe. 
cher,ta y seis 

VISTO el contenido de la razón secretarial SE PRO-- Y para su publicación en el Periódico Oficial-
VEE: del Estado y en Otro Diario de los de Mayor Circul� 

ción que se editan én la Ciudad de Villahermosa, T� 
basca, se expide el presente Edicto en la Ciudad-

Por presentada la Señora Maribel Limón LÓpez, por _ de Huimanguillo, Tabasco, a los veintisiete días· --
su propio derecho, con su escrito de cuenta y ane-- del mes de mayo de mil novecientos ochenta y seis.
xos que acompaña, señalando como Domicilio para oir Doy fe.
y recibir citas y notificaciones la Casa marcada -
con el Número 226 de la Avenida Juárez de esta Ciu-

·�ad, y autorizando para oírlas y recibirlas a su --
nombre al C. Licenciado Víctor Ortíz Rodríguez,se - EL SECRETARIO CE AClERDOS
le tiene promoviendo en la Vía Ordinaria Civil Jui-
cio de Divorcio Necesario,en contra de su esposo el
Señor José Atila Ramos Osorio,de domicilio ignorado
fundándose en las causales IX y XII de Artículo 26}

del Código Civil vigente en el Estado, Con fundamen
to en los artículos 254, 255, 264 en relación con:
el Artículo 121 fracción 11 del Código de Procedi--
mientos Civiles, se le da entrada a la demanda en -
la Vía y Forma propuesta, fórmese expediente por du

Alfonso Acuia Acuia 

3 



14 PERIODICO OFICl:\L Julio 12 de 1986 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JLDICIAL DE EMILIANO ZAPATA, 

TABASCO 

EDICTO 
DIVORCIO NECESARIO 

C. YOLANDA SANTIAGO GARCIA
DONDE SE ENCUENTRE:

En los autos del Expediente Cl 
vil Número 43/986, relativo al Juicio Ordinario Ci
Vil de Divorcio Necesario, promovido por el Señor -
Jorge Miguel Fonz Canto, en contra de su esposa Yo
landa Santiago García, se dictó un Auto que literal 
mente dice y se lee: 

da en la Vía y Forma propuesta, fórmese expediente
por duplicado,i�scríbase en el Libro de Gobierno ba 
jo el número que le corresponda y dése el aviso de
su inicio a la H. Superioridad; como la demandada -
Yolanda Santiago Ga rr: ia, es de 1jrJmici li o ignorado, -
noti fíquesele por mecJio de Edictus que se publica-
rán por tres veces consecutivas de tres en tres --
días en el Periódico Oficial del Estado, y un Dia-
rio de Mayor Circulación de la Ciudad de Villalir:rm� 
sa, Tabasco, haciéndole saber a la demandada que d� 
berá de presentarse en la Secretc1ria Civil, de este 
Juzgado en el término de CUARENTA DIAS para recoger 
las copias de traslado, más NUEV[ DIAS siguientes -
para que produzca su contestació11, en acatamiento -
en el Articule 121 fracción II, del Código Procesal 
Civil. Notifíquese y cúmplase. A�í lo proveyó, m�n
da y firma el Ciudadano Licenciado Cándido López B� 
rradas, Juez Mixto de Primera Instancia, por ante -
la C. Landy Rocío Duarte Avila , Secretaria Judi--
cial de la Mesa Civil, que certifica y da fe.- Fir
mado dos firmas ilPgibles. Rúbricas. 

Juzgado Mixto de Primera Ins-- y para su ¡:,ublicación en el Pe 
tancia del Distrito Judicial de Emiliano Zapata, T� riódico Oficial dej Estado, por tres veces de tres
basco, a veintiséis de febrero de mil novecientos - en tres días y en El de Mayor Circulación que se -
ochenta y seis.- edite en la Ciudad de Villahermcsa, Tabasco expido-

el presente Edicto en la Ciudad de Emiliano Zapata, 

VISTOS: La cuenta secreta--- Tabasco, a los cuatrc día:, del rr,es de marzo del año 

rial, y SE ACUERDA: de mil novecientos ochenta y seis. 

A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION 

Por presentado el Señor Jorge
Miguel Fonz Canto, con su escrito de cuenta y docu
mentos anexos que acompaña, señalando como su Domi
cilio para oir citas y.notificaciones la Casa marc� 
da con el Número Dieciséis de la Calle Pino Suárez
de esta Ciudad, y autorizando para que las reciba -
al C. Marcos Antonio Cabrera Canepa, demandando en
la Vía Ordinaria Civil el Divorcio Necesario y la -
Disolución del Vínculo Matrimonial en contra de su
esposa Yolanda Santiago García, quien es de domici
lio ignorado.Prevista en la Causal señalada por el
Artículo 267 fracción VIII del Código Civil en rel.§_ 
ción con los Numerales 266, 267, 278, 296 del cita
do Ordenamiento Legal invocado, y 272, 273, 283,284 
del Código de Procedimientos Civiles; 38 y 39 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial.Se admite la ciernan-

LA SRIA. JUDICIAL DE LA MESA CIVIL 

C. Landy Rocío Duarte Avila
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JUZGADO CIVIL OC PRit-ERA INSTANCIA 
OCL SEGltlXI DISTRITO JU)ICIAL 

r::fl_ ESTADO 

EDICTO 

INFORMACION AD-PERPETUAM 

A QUIEN CORRESPONDA 
P R E S E N TE: 

En el Expediente Civil Número 156/986, rel� 
tivo a Vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias 
de Información Ad-Perpetuam, promovidas por el e.

Francisco Woodside Pinzón, con fecha veintiuí10 de
mayo del presente año, se dictó un Auto que en lo
conducente dice: 

VISTOS; se tiene por presentado al C. Fran-
cisco Woodside Pinzón, con su Escrito de Cuenta, -
copias Simples y Anexos que acompaña consistentes 
en Plano del Predio Urbano propiedad del Sr. Fran
cisco Woodside Pinzón ubicado en la Calle Eusebio
Castillo �in Número de esta Ciudad, Certificado -
Negativo expedido por el C. Director General del -
Registro Público de la Propiedad y del Comercio -
del Estado, Lic. Carlos R. Marín Cansigno, natural 
y vecino de esta Ciudad, con Domicilio en Calle -
Leona Vicario, entre Morelos y Allende de esta Ciu 
dad, autorizando para que oiga y reciba toda clas; 
de citas y notificaciones en su nombre al C Licen 
ciado Mario A. Pérez Maldonado, con Domicilio en -
Calle Obregón 221 de esta Ciudad, promoviendo en -
la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de -
Información Ad-Perpetuam, con el fin de justificar 
el derecho de posesión que tiene sobre un predio-
urbano ubicado en Calle Eusebio Castillo de esta -
Ciudad, con superficie de:3107.96 M2, y que se en
cuentra comprendido dentro de las medidas y colin
dancias siguientes: Al NORTE, 30. 10 mts , con Ca-
lle Allende; al SUR, 30.00 mts. con Raymunda Pin-
zón Vda. Woodside; al ESTE, 107.60 mts. con Herma
nos Woodside Pinzón y al OESTE, 106.00 mts, con -
Calle Eusebio Castillo, y que se justifican con el 
plano respectivo que exhibe como Anexo Número Uno. 
Con fundamento en los artículos 26 y 29 del Regla
mento para el Régimen Interior de los Juzgados de
Primera Instancia y Menores del Estado; lo. y 38-
de la Ley Orgánica del Poder Judicial; 870, 904 --

fracción I y demás publicables del Código Procesal 
Civil en vigor, SE ACUERDA: 

1/o - Se da entrada a la promoción en la Vía 
y Forma propuesta, fórmese expediente por duplica
do, regístrese en el Libro de Gobierno que se lle
va en esta oficina bajo el número que le correspo� 
da y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

2/o.- Dése amplia publicidad al presente 
Acuerdo a través de la Prensa, mediante tres Edic
tos que se publicarán de tres en tres días en el -
Periódico Oficial del Estado y en el Semanario Re
novación que se publica en esta Ciudad; para los -
efectos de que quién se crea con mejor derecho, -
comparezca a deducirlo ante este Juzgado en un té.E_ 

mino de treinta días contados a partir de la fecha 
de la publicación del último Edicto, hecho lo ant� 
rior se proveerá respecto a la Información Testi-
monial que deberá recibirse con citación del Mini� 
terio Público, del Director del Registro Público-
de la Propiedad y del Comercio y de los colindan-
tes 

Notifíquese y Cúmplase. Lo proveyó, mandó y
firma el C. Licenciado Estanislado Canepa Ballina, 
Juez Civil de Primera Instancia del Segundo Distr..!_ 
to Judicial del Estado y de lo que como Secretario 
autorizo y doy fe Dos firmas ilegibles.- Seguida
mente se publicó en la Lista de Acuerdos.- Cons -
te.- Una firma ilegible. 

Lo que transcribo para su publicación por 
tres veces consecutivas de tres en tres días en el 
Periódico Oficial del Estado y en el Semanario Re
novación que se edita en esta Ciudad. 

Frontera, Tab., mayo 30 de 1986. 

A T E N T A M E N T E 

EL SRIO. rl::L JUZGADO CIVIL. 

Lic. José Rodulfo Estrada Hernández 
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.JJZGAOO SEClllXl CE PRHERA INSTAtCIA 
CE LO CIVIL CEL. PRitER DISTRITO 

J.DICIAL CEL. CENTRO 
VILLAt-EMJSA, TABASCO 

EDICTO 

INFORMACION AD-PERPETUAM 

AL PlB...ICO EN CDERAl.: 

El C. Abenamar Javier Gallegos, promovió Dili
gencias de información Ad-Perpetuam, er el Juzgado
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Centro, bajo el Expediente N� 
mero 142/986, ordenando al C. Juez su publicación-
por Edictos, con fecha dieciséis de mayo de mil no
vecientos ochenta y seis, con el objeto de acredi-
tar la posesión y pleno dominio que ejerce sobre el 
Predio Sub-Urbano denominado "EL SIN NOMBRE", ubic� 
do en la Ranchería Río Viejo del Municipio del Cen
tro, al márgen de la Carretera Villahermosa-Refor-
ma, constante de una superficie de 1870.15 Metros -

Cuadrados, localizado dentro de las medidas y colin 
dancias siguientes: Al NORTE: 28.00 Metros Líneale-;;
con el Señor Floricel Soto; al SUR: 5.00 Metros -
con Terreno Baldío Sin Dueño; al ESTE: 110 Metros -
con la Carretera Villahermosa-Reforma y al OESTE: -
110 Metros con el Río Mezcalapa. 

Y para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, por tres veces de tres en tres días, e� 
pido e·l presente Edicto, a los dieciséis días del -
mes de junio del año de mil novecientos ochenta y -
seis, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Es
tado de Tabasco. 

Villahermosa, Tab., junio 16 de 1986 

LA SRIA. Jl.D. "0". 

Licda. Beatriz Margarita Vera Aguayo 
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F1 Periódico Oficial se publica los mdrcoJ.es y sábados. 
Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores, son 
obligatorias por el heclw de ser publicadas en este 
periMico. 




